
  

  

    

  

“TRANSPORTES PACHECO 

E ió Agosto y José Maria Borrero 

Correo  eleciró dep comtranspachgarate ¡gmail.com 
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rirorde Lo del 2020 
“Un pee» 

Pedro German Molina Ávila 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 
l 

Por medio de la presente tenemos a bien comunicarle que en la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Mixto “Ti RANSPORTES PACHECO GARATE S.A.”, 

llevado a efecto el día viernes 27 de diciembre del 2019; RESOLVIO: por unanimidad reelegirle a 

usted GERENTE GENERAL, de la prenombrada Compañía de Transportes, por el periodo 
| 

estatutario de dos años, con las atribuciones, derechos 

¿Cargo. : ¡ 
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Compañías, bajo el número Nr.99-3-1-1-170, de fecha 0. 
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5 Notario Dr. Xavier Pozo Vidal, Notario Décimo Quinto 
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Mercantil del Cantón Cañar. 

| Por la Asamblea General de Accionistas. 

LA DIRECTIVA 

2 AS 
Sr. Pedro María Cazho Tenezaca 

PRESIDENTE 

C.!. 030044294-4 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Mi 

| 
COMPAÑIA MIXTO 

RESOLUCIÓN N%99 — 3—1|— 1170 

CAÑAR - ECUADO, 

Noviembre del año 2016 he inscrita el 12 de Diciembre de 

A Abe So SR 

GARATE S.A” 

    
y obligaciones atenientes al referido 

La Compañía actualmente Mixto “TRANSPORTES PACHECO GARATE S.A.”, de carga liviana, se 

¡constituyó mediante escritura pública el 13 de mayo de 1999, ante el Dr. Romeo Garate Pacheco, 

Notario Primero del Cantón el Tambo, aprobada mediante resolución de la Superintendencia de 

de Junio de 1999, legalmente inscrita 

len el Registro Mercantil de la Registraduría de la Propiedad del Cantón Cañar, bajo el número 

116 de fecha 17 de junio de 1999, además la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos celebrado ante el Dr. Florencio Morales Torres, Notario Decimo del Cantón Cuenca, 

en fecha 15 de mayo del 2003 he inscrita el 01 de Agosto del 2003, bajo el número 35 del 

Registro Mercantil del Cantón Cañar y la escritura pública de reforma del objeto social y reforma 

del Estatuto de la Compañía Mixto “TRANSPORTES PACHECO GARATE S.A.” celebrada ante el 

del Cantón Cuenca, en fecha 09 de 

| 2016, bajo el número 67 del Registro 

arco Bru 
amiro Pizarro a 

SECRETARIO 

C.1. 030049167-7 

xto “Transportes Pacheco Garate   S.A.”, con el cual me han honrado la Asamblea General de Accionistas. 

e 

y 

Ecol > 
sr. Pedro do nin Mames 

C.|, 030082331. 
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EL REGISTRE <FROÓPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTE 
ellos) siguientelsPáciois): 

1.- Con fecha diecisiete de enero de dos mil veinte queda inscri Eto. 5 Eonfrato NOMBRAMIENTOS en el Registro 
de SUJETOS MERCANTILES No. 6 celebrado entre: (¡MOLINA AVÍ SÉDRO GERMAN en calidad de GERENTE 
GENERAL], [TRANSPORTES PACHECO GARATE S.A en calidad de COMPAÑIA] 

   
A ue en esta fecha se inscribió(eron) 

SS 
= 

AS o E 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bi Cód.C. 

TRANSPORTES 0390036728001 so + «Nombramientos 
PACHECO GARATE S.A. c . o 
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Cañar, viemes 17 de enero de 2.020" S, 
A 

Impreso a las: 9:25:05 7 

    

     
  

  

Abg. Carlos Eduardo Celica voj* 

Registrador de la Proplegd. 
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Factura: 001-001-000021410 20200303002C00261 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20200303002C00261   RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento NOMBRAMIENTO que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) 

se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de 

su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n). 

    

   

CAÑAR, a 29 DE ENERO DEL 2020, (16:37). 

| 
NOTARIO(A) LILA MARIA JIMENEZ 

   NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN CAÑAR 

  
 



 
 

  
  

 


